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Informe secretarial: Soledad, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos MIL Veintitrés (2.023) 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la apoderada judicial de la 
demandada, presentó memorial en fecha 20 de septiembre de 2023, mediante el cual solicita requerimiento al 
juzgado Segundo Civil Municipal de Soledad, el levantamiento de medidas cautelares, e igualmente sea 
entregado el oficio de desembargo. Sírvase proveer. 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
 
Soledad, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos MIL Veintitrés (2.023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la Dra. CAROLINA VANESSA MERCADO 
CALLEJAS apoderada judicial de la demandada ELDA PAYARES DE PEDROZA, presentó memorial en fecha 
20 de septiembre de 2023, mediante el cual solicita requerimiento al juzgado Segundo Civil Municipal de 
Soledad, el levantamiento de medidas cautelares, e igualmente sea entregado el oficio de desembargo. 
 
En atención al poder especial, amplio y suficiente otorgado dentro del proceso de la referencia por la 
demandada Sra. ELDA PAYARES DE PEDROZA a la Dra. CAROLINA VANESSA MERCADO CALLEJAS, 
Identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.044.421.870 de Barranquilla-Atlántico y T.P. Nº 227. 903 del 
C.S. de la J, observa el despacho que el presente poder cumple con los requisitos legales y lo preceptuado en 
el art.75 del C.G del P, que a letra dice:” Podrá conferirse poder a uno o varios abogados”, por lo cual procederá 
a admitir el poder presentado. 
 
Revisado el plenario se evidencia que, mediante auto datado 05 de junio de 2019, se ordenó la terminación del 
proceso por Pago Total de la Obligación, así como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, sin 
que se encuentre realizado el respectivo oficio de desembargo, razón por la cual, se estima pertinente librar 
oficio de desembargo a fin de comunicarle al pagador que proceda al levantamiento de las medidas decretadas. 
No obstante, el proceso cuenta con medida de embargo de Remanente acogida por el juzgado Tercero Civil 
Municipal de Descongestión de Soledad, mediante auto datado 17 de abril de 2015, por lo cual este despacho 
considera pertinente oficiar al juzgado Veinte Civil Municipal de Barranquilla a fin de que informe si la medida 
de embargo con dirección al proceso 2014-01323 se encuentra vigente a fin de ser colocado a disposición los 
dineros descontados a la demanda ELDA PAYARES DE PEDROZA.   
 
Por último, y en virtud que fue solicitado conversión de los depósitos judiciales, se hace necesario Oficiar al 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Soledad, con el fin de que sean convertidos los títulos judiciales 
depositados dentro de su cuenta descontados a la demanda ELDA PAYARES DE PEDROZA identificada con 
CC. No. 22.394.924 al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causa y Competencia Múltiples de Soledad para la 
elaboración y entrega de dichos depósitos. 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1. DESARCHIVAR el expediente a que se contrae el parte secretarial a fin de impartirle trámite a la 

solicitud que dieron origen a esta actuación. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 

DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 7:30 
A.M Soledad, 

JRD 
_____________ 
LA SECRETARIA 

2. Acéptese el poder conferido por el Sra. ELDA PAYARES DE PEDROZA actuando en calidad de 

demandada, dentro del proceso de la referencia, a la Dra. CAROLINA VANESSA MERCADO 

CALLEJAS, Identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.044.421.870 de Barranquilla-Atlántico y 

T.P. Nº 227. 903 del C.S. de la J. 

3. Líbrese Oficio de desembargo de las medidas cautelares decretadas.  

4. Oficiar al VEINTE CIVIL MUNICIPAL de Barranquilla a fin informe el estado actual de la medida 

cautelar comunicada mediante oficio N° 1061 de fecha 26 de marzo del 2015, del proceso promovido 

por COOPERATIVA CENTRAL DE LA COSTA contra ELDA MARIA PAYARES DE PEDROZO, dentro 

del proceso bajo radicado 08-001-40-03-020-2014-1423-00 

5. Oficiar al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, para que se sirvan a realizar la 

conversión de títulos judiciales que se encuentran a nombre de la señora ELDA MARIA PAYARES DE 

PEDROZO identificado con C.C.22.394.924, por concepto del presente proceso, siempre y cuando no 

pertenezcan a otro proceso. 

6. En firme este proveído volver nuevamente el expediente a su archivo. 

.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL- Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante presentó recurso 
de reposición contra el auto de fecha 31 de marzo de 2023 que inadmitió la demanda; así mismo, presentó 
escrito de subsanación. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticuatro 
(24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
  
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que con memorial de fecha 13 de abril de 2023 
la parte demandante formuló recurso de reposición contra el auto de fecha 31 de marzo de 2023 que inadmitió 
la demanda, por no estar conforme con lo allí resuelto. Así también, mediante memorial de fecha 17 de abril de 
2023, allegó escrito de subsanación de la demanda. Por lo tanto, procede este Juzgado a resolver lo pertinente 
en los siguientes términos:  
 

Frente al recurso incoado por el actor, no le queda más a esta agencia judicial que proceder a su rechazo de 
plano, toda vez que de acuerdo a la previsión del inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, 
el auto que inadmite la demanda no es susceptible de ser atacado, de modo que el despacho se abstendrá de 
referirse al mismo.  
 

En cuanto al escrito de subsanación, se observa, prima facie, que el actor no cumplió con la carga impuesta en 
auto de fecha 31 de marzo de 2023, por no haberse satisfecho y aportado el requisito de procedibilidad puesto 
de presente, como tampoco en relación con la solicitud de medidas cautelares, como excepción a la anterior 
exigencia, la cual no aparece formulada debidamente ni aportado escrito demandatorio con la adecuación en 
tal sentido.      
 

En consecuencia, de conformidad con dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazará 
la demanda por no haber sido subsanada en debida forma. 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 

2. Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 

3. Anótese su salida y descargue del TYBA. 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

  

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Señora Juez, a su despacho el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente fijar nueva fecha 
para celebración de audiencia. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad, 
Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que la audiencia programada para el día 20 de septiembre de 2023 
no pudo llevarse a cabo por los inconvenientes técnicos presentados a raíz de la caída de la plataforma y los 
aplicativos de la rama judicial, por lo que el despacho procederá a fijar nueva fecha.  
 
Por lo anterior, se  

RESUELVE 
 

1. Fíjese fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P., para el día Miércoles 
ocho (08) de noviembre de 2023, a las 2:00 p.m., a través de la plataforma TEAMS o LIFESIZE, de 
acuerdo a la disponibilidad de las citadas aplicaciones.  

 
2. DAR TRASLADO a los solicitantes de un instructivo y recomendaciones que deben seguir, a fin de 

que pueda realizarse la audiencia virtual en la plataforma TEAMS o LIFESIZE, por lo tanto, en caso 
de tener alguna inquietud se les solicita comunicarse con anticipación a los canales de atención virtual 
que pueden ser visualizados a pie de página de este documento.  

 
3. Enviar a los correos electrónicos indicados por las partes el link donde podrá accederse a la plataforma 

virtual TEAMS o LIFESIZE. 
 

4. Prevenir, a la parte demandante y demandada para que acudan a la cita virtual antes señalada, 
directamente o a través de sus representantes legales en caso de ser persona jurídica, con el propósito 
que absuelvan los interrogatorios de parte, de conformidad con el artículo 372-1 ídem. En el caso de 
personas jurídicas, los representantes legales deben asistir informados de los hechos materia de esta 
causa judicial e incluso sobre anteriores a cuando iniciaron el ejercicio de su cargo.  

 
5. Advertir a las partes y sus apoderados que concurran oportunamente a la correspondiente audiencia, 

so pena de las consecuencias probatorias del caso, haciendo presumir ciertos los hechos susceptibles 
de confesión en que se fundan las pretensiones o excepciones, según corresponda. 

 
6. Prevenir a las partes, que deberán presentar a la diligencia los documentos y las personas cuyo 

testimonio se solicitó, sobre los cuales se resolverá en la audiencia respectiva y se practicaran las que 
sean decretadas.  
 

7. Conforme lo dispuesto en el parágrafo del art. 392 del C.G.P. se efectúa el pronunciamiento sobre las 
pruebas pedidas por las partes:  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

Solicitadas por la parte demandante:  

7.1. Tener como pruebas los documentos aportados por la parte actora con la demanda y su pronunciamiento 

frente a las excepciones de mérito.  

Solicitadas por la parte demandada:  

7.2. Tener como pruebas los documentos aportados por la parte pasiva con su contestación y solicitud de 

interrogatorio de parte al Señor JHON CARLOS TROCONIS GÓMEZ.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado IBELDER DE JESUS 

RIBALDO MENDOZA C.C. 84.070.471 y a favor del BANCO DAVIVIENDA S. A. NIT 860.034.313-7, 

por las siguientes sumas: 

 

• UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 

SESENTA Y TRES CENTAVOS ($1.249.360,63) por concepto de las cuotas en mora del 10 de 

septiembre de 2022 hasta el 10 de febrero de 2023.  

 

• DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y 

SIETE CENTAVOS ($2.200.639,37) por concepto de intereses corrientes causados sobre las cuotas 

en mora.   

 

• TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 

CON CINCO CENTAVOS ($35.578.053.05) por concepto de capital acelerado contenido en el pagare 

anexo a la demanda, más los intereses moratorios generados desde el 11 de febrero de 2023, fecha 

en la que se hace uso de la cláusula aceleratoria, hasta el pago total de la obligación al máximo legal 

permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Negar el mandamiento de pago respecto al cobro del seguro de vida en razón a no existir dentro de las 

documentales una obligación clara, expresa y exigible que obligue al ejecutado al pago de dicho ítem.  

 

4. Téngase a la Dra. JENIFFER KATHERYNE URQUIJO VARGAS identificada con C.C. 55.306.699 portador 

de la Tarjeta Profesional No. 163.260 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

5. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 040-44431, de 

propiedad de IBELDER DE JESUS RIBALDO MENDOZA C.C. 84.070.471, ubicado en la CARRERA 43 

NO. 43-52 URBANIZACION EL PARQUE ETAPA 2 EN SOLEDAD y el cual posee hipoteca a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
RESUELVE: 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  

Señora Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que fue presentado que se encuentra pendiente 
calificar demanda de sucesión intestada. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                      SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro (24) de octubre 

de Dos mil Veintitrés (2023).  

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la demanda se observa que la misma cumple con los requisitos 
contemplados en el articulo 488 del CGP, Por lo que se, 

 
RESUELVE 

 

1. Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión del causante JUAN CARLOS FLÓREZ CERVANTES 
C.C. 72.210.767, quien falleció el día 24 de mayo de 2022, siendo su último domicilio el municipio de 
Soledad.  
 

2. Imprímasele el trámite establecido en la Sección Tercera, Título I, Capítulo IV, artículo 487 y siguientes 
del Código de General del Proceso. 
 

3. Emplácese por medio de edicto a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el presente 
proceso sucesorio. Dicho emplazamiento se realizará de acuerdo a lo dispuesto en artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022, que dispone: ...”Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 
harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito…” 
 

4. Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en el sentido de informar sobre la 
existencia del proceso de sucesión intestada con respecto de los bienes del causante: JUAN CARLOS 
FLÓREZ CERVANTES quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No.  C.C. 72.210.767, 
adelantado por: HAYLEM PAOLA MERCADO ALEMÁN identificada con la C.C. 1.140.851.050; 
INFORMANDOLE: que la masa sucesoral del causante la conforma las acreencias laborales por la suma 
de CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS ONCE PESOS ($5.223.711). Lo 
anterior para lo de su competencia.   
 

5. Reconocer personería al Dr. JOSÉ MANUEL DE ÁVILA CUELLO, C.C. 72.144.283, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 194.984 del C. S. de la J., en consecuencia, téngase como apoderado judicial del 
demandante para los fines y efectos del poder conferido  
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SICGMA 

JUZGADO  CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado REBECA MARTINEZ 

CERVERA C.C. 32.760.826 y MARIA DE LA CRUZ AVILA CAÑATE C.C. 32.759.993 a favor 

COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS NIT. 900.198.142-2 por las siguientes sumas: 

 

• CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($4.450.000) por concepto de 

capital contenido en letra de cambio anexo a la demanda, más los intereses moratorios que se causen 

desde el día 4 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JUAN ANTONIO CEPEDA PRIETO identificado(a) con C.C. 72.120.725 y T.P. 

226.801 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
INFORME SECRETARIAL –  Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) REBECA MARTINEZ 
CERVERA C.C. 32.760.826 y MARIA DE LA CRUZ AVILA CAÑATE C.C. 32.759.993 como empleadas de FER 
DISTRITO. Limítese en la suma de SIETE MILLONES DE PESOS M/L ($7.000.000) Correspondiente al valor 
del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese 
oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado RUBY DEL SOCORRO DE 

LA CRUZ BORRERO C.C. 26.808.826 y XIOMARA SUAREZ DE MOLINA C.C. 22.577.403 a favor 

COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS NIT. 900.198.142-2 por las siguientes sumas: 

 

• SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($6.330.000) por concepto de capital 

contenido en letra de cambio anexo a la demanda, más los intereses moratorios que se causen desde 

el día 4 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JUAN ANTONIO CEPEDA PRIETO identificado(a) con C.C. 72.120.725 y T.P. 226.801 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de la mesada PENSIONAL y 
DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) RUBY DEL 
SOCORRO DE LA CRUZ BORRERO C.C. 26.808.826 como pensionada de FIDUPREVISORA. Limítese en la 
suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($9.950.000) Correspondiente al 
valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 
Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) RUBY DEL SOCORRO DE 
LA CRUZ BORRERO C.C. 26.808.826 como empleada del FER MAGDALENA. Limítese en la suma de NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($9.950.000) Correspondiente al valor del crédito, 
más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por 
conducto secretarial. 
 
TERCERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de la mesada PENSIONAL y 
DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) XIOMARA SUAREZ 
DE MOLINA C.C. 22.577.403 como pensionada de FOPEP. Limítese en la suma de NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($9.950.000) Correspondiente al valor del crédito, más las 
costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto 
secretarial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c2fee159a048e7f859ec2eaaec82fd218f40b4a891774df5c5b09c7ade9ebf9

Documento generado en 24/10/2023 08:50:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00395-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS NIT. 900.198.142-2 

DEMANDADO: FRANCIA ELENA RETAMOZO MALDONADO C.C. 22.395.481 

  EDGARDO CALIXTO ANGULO VILLANUEVA C.C. 3.696.406 

 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado FRANCIA ELENA 

RETAMOZO MALDONADO C.C. 22.395.481 y EDGARDO CALIXTO ANGULO VILLANUEVA C.C. 

3.696.406 a favor COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS NIT. 900.198.142-2 por las siguientes 

sumas: 

 

• CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($4.328.000) por concepto de 

capital contenido en letra de cambio anexo a la demanda, más los intereses moratorios que se causen 

desde el día 10 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JUAN ANTONIO CEPEDA PRIETO identificado(a) con C.C. 72.120.725 y T.P. 

226.801 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de la mesada PENSIONAL y 
DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) FRANCIA ELENA 
RETAMOZO MALDONADO C.C. 22.395.481 y EDGARDO CALIXTO ANGULO VILLANUEVA C.C. 3.696.406 
como pensionados de COLPENSIONES. Limítese en la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL 
PESOS M/L ($6.900.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del 
numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME DE SECRETARIAL- Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que fue presentada demanda 
PERTENENCIA que se encuentra pendiente su estudio. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se encuentra que el doctor VICTOR JUAN ZUÑIGA 
VANEGAS manifiesta fungir como apoderado judicial de la parte activa, no obstante, no se observa en el proceso 
poder que otorgara la demandante ELENA JUDITH ESPITIA PINEDA. 

Por lo anterior, el Despacho procede a inadmitir la presente demanda, toda vez que el doctor VICTOR JUAN 
ZUÑIGA VANEGAS no acredita su derecho de postulación en el presente proceso, por lo que se deberá 
subsanar dicha falencia ya sea con poder debidamente autenticado o remitido a través de correo electrónico, tal 
como lo establece el inciso 2 artículo 74 del CGP y el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado ALISON DEL SOCORRO 

HERNANDEZ RANGEL C.C. 1.045.686.300 y ALVARO JAVIER VELASQUEZ RODRIGUEZ C.C. 

1.048.279.505 y a favor del BANCO DAVIVIENDA S. A. NIT 860.034.313-7, por las siguientes sumas: 

 

• 1281.7405 UVR equivalentes a la fecha de presentación de la demanda a la suma de 

CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 

($421.900,91) por concepto de las cuotas en mora del 7 de diciembre de 2022 hasta el 7 de abril de 

2023.  

 

• 3412.6235 UVR equivalentes a la fecha de presentación de la demanda a la suma de UN MILLÓN 

CIENTO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 

($1.118.311,83) por concepto de intereses corrientes causados sobre las cuotas en mora.   

 

•  81746,9495 UVR equivalente a la fecha de presentación de la demanda a la suma de TREINTA Y UN 

MILLONES CIENTO SETENTA MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS CON SIETE CENTAVOS 

($31.170.415,07) por concepto de capital acelerado contenido en el pagare anexo a la demanda, más 

los intereses moratorios generados desde el 8 de abril de 2023, fecha en la que se hace uso de la 

cláusula aceleratoria, hasta el pago total de la obligación al máximo legal permitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Téngase al Dr. EDUARDO MISOL YEPES identificado con C.C. 8.798.798 portador de la Tarjeta Profesional 

No. 143.229 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

4. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-158631, de 

propiedad de ALISON DEL SOCORRO HERNANDEZ RANGEL C.C. 1.045.686.300 y ALVARO JAVIER 

VELASQUEZ RODRIGUEZ C.C. 1.048.279.505, correspondiente al APARTAMENTO 502 INTERIOR 33 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR SOLEDAD ETAPA 1 UBICADO EN LA CALLE 33C 

# 15-04 DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD, y el cual posee hipoteca a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
RESUELVE: 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JAVIER RAFAEL TOVAR 

JINETE C.C. 1.042.425.089 y GERARDINA ANTONIA TORRES PARRAO C.C. 32.707.937a favor 

MANUEL RICARDO JIMENEZ LUJAN C.C. 15.030.724 por las siguientes sumas: 

 

• QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) por concepto de capital contenido en letra de cambio 

anexo a la demanda. 

• Más los intereses corrientes liquidados desde el día 10 de febrero de 2022 hasta el 10 de febrero de 

2023, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

• más los intereses moratorios que se causen desde el día 11 de febrero de 2023 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más el pago de las 

costas y agencias en derecho. 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). VIRGILIO DITTA AREVALO identificado(a) con C.C. 8.716.650 y T.P. 66.281 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el Despacho que la parte activa no identifica las 

entidades financieras a las cuales habrá de comunicar el embargo de los dineros que posean los demandados 

en cuentas corrientes, ahorro, entre otros. En razón a ello, el Despacho no accederá a dicha solicitud de 

embargo hasta tanto manifieste cuales son las entidades que deberán ser comunicadas de la misma. 

 

Por su parte, se procederá a decretar las demás medidas cautelares solicitadas conformidad con los requisitos 

dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P. 

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de placas GWP82F – clase 
MOTOCICLETA – marca HONDA – color NEGRO PERLADO, de propiedad del(a) demandado(a) JAVIER 
RAFAEL TOVAR JINETE identificado con la C.C. 1.042.425.089. librar el oficio con destino al INSTITUTO 
MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CLEMENCIA BOLÍVAR.  
 
SEGUNDO: No acceder a la solicitud de embargo y secuestro de las cuentas bancarias de los demandados, 
en razón a lo señalado en la parte motiva de la presente providencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado EMILSE ISABEL DIAZ 

GOMEZ C.C. 1.140.837.029 a favor COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO – COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 por las siguientes sumas:   

 

• TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

($3.332.327) correspondiente al capital contenido en el pagaré desmaterializado objeto de ejecución. 

Más los intereses moratorios liquidados desde el 2 de marzo de 2023, fecha en que se hace uso de la 

cláusula aceleratoria, hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo 

valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

• CUATROCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($409.876) por concepto 

de intereses corrientes contenidos en el titulo valor.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). CARINA PATRICIA PALACIO TAPIAS identificado(a) con C.C. 32.866.596 y T.P.  

98.276 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00453-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA NIT. 

900.528.910-1 

DEMANDADO: EMILSE ISABEL DIAZ GOMEZ C.C. 1.140.837.029 

 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 
INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) EMILSE ISABEL DIAZ 
GOMEZ identificado con la C.C. 1.140.837.029, como empleado(a) de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO. Limítese en la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS M/L ($5.670.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia 
del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) EMILSE ISABEL DIAZ GOMEZ identificado con la C.C. 1.140.837.029, 
en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS M/L ($5.670.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia 
del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado ADRIANA CAROLINA ORTEGA 

DE ALBA C.C. 1.045.708.078 a favor COOPERATIVA FLYCOOP NIT 901.572.854-5 por la suma DIEZ 

MILLONES DE PESOS ($10.000.000) correspondiente a la letra de cambio objeto de ejecución. 

 

• Más los intereses de plazo liquidados desde el 10 de diciembre de 2020, hasta el 10 de diciembre de 

2021, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

• Más los intereses moratorios liquidados desde el 11 de diciembre de 2021, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL –    Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) ADRIANA CAROLINA 
ORTEGA DE ALBA identificada con la C.C. 1.045.708.078, como empleado(a) de SU SERVICIO INMEDIATO 
S.AS. Limítese en la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/L ($15.000.000) Correspondiente al valor del 
crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio 
por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) ADRIANA CAROLINA ORTEGA DE ALBA identificada con la C.C. 
1.045.708.078en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 
M/L ($15.000.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del 
numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
TERCERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de las prestaciones sociales y 
DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) ADRIANA 
CAROLINA ORTEGA DE ALBA identificada con la C.C. 1.045.708.078, como afiliada a los fondos de cesantías 
de COLFONDOS, PORVENIR, PROTECCION, OLD MUTUAL y FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Limítese 
en la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/L ($15.000.000) Correspondiente al valor del crédito, más 
las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto 
secretarial. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer 
 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real promovida por BANCO DAVIVIENDA S. A., a través 
de apoderado judicial, en contra del CARLOS FERNANDO SUAREZ JARA, se tiene que, la demanda 
presentada adolece del siguiente requisito para su admisión:   
 
El numeral primero del articulo 468 del Código General del Proceso señala que:  
 

“1. Requisitos de la demanda. La demanda, además de cumplir los requisitos de toda demanda 
ejecutiva, deberá indicar los bienes objeto de gravamen. 
 
A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o prenda, 
y si se trata de aquella un certificado del registrador respecto de la propiedad del demandado sobre el 
bien inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período de diez (10) años si fuere 
posible. Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar sobre la vigencia del 
gravamen. El certificado que debe anexarse a la demanda debe haber sido expedido con una 
antelación no superior a un (1) mes”.  

 
Al revisar el expediente se observa que no se adjunta al proceso certificado tradición del vehículo objeto de la 
Litis, razón por la cual se requiere a la parte activa para que allegue al proceso certificado de tradición del 
vehículo de placas HHX804 debidamente actualizado, como lo exige la norma.  
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado RONALD ANDRES 

PEDROZA RODRIGUEZ C.C. 1.042.454.926 a favor SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT. 

860.002.180-7 por la suma TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) discriminados de la siguiente 

manera:  

 

• UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) correspondiente al canon de arriendo subrogado del mes de 

enero de 2023. 

• UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) correspondiente al canon de arriendo subrogado del mes de 

febrero de 2023. 

• UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) correspondiente al canon de arriendo subrogado del mes de 

marzo de 2023. 

• Más los intereses moratorios a los que haya lugar desde que se hicieron exigibles, hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo ejecutivo siempre y cuando no supere la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Téngase a la sociedad J RAMOS ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. identificado(a) con Nit. 

901.610.295-1 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL –    Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00499-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT. 860.002.180-7 

DEMANDADO: RONALD ANDRES PEDROZA RODRIGUEZ C.C. 1.042.454.926 

 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) RONALD ANDRES PEDROZA RODRIGUEZ identificado con la C.C. 
1.042.454.926, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 
M/L ($5.000.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 
10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P. 

 

No obstante lo anterior, la parte activa solicita el pago de los servicios públicos dejados de pagar por los 

demandados, pero no allega junto al expediente comprobantes o recibo de pago de las facturas, tal como lo 

exige el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, por tal razón el Despacho no accederá a dicha petición. 

 

Así mismo, se observa en la demanda que los demandados adeudan los intereses de mora y además la 

Cláusula Penal.  

 

Al respecto, es necesario traer a colación el artículo 1594 del Código Civil, el cual manifiesta:  

 

“Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a  su  arbitrio  la  obligación  

principal  o  la  pena,  sino  sólo  la  obligación  principal;  ni  constituido  el  deudor  en mora,  puede  

el  acreedor  pedir  aun tiempo  el  cumplimiento  de  la  obligación  principal  y  la  pena,  sino cualquiera  

de  las  dos  cosas  a  su  arbitrio;  a  menos  que  aparezca  haberse  estipulado  la  pena  por  el  

simple retardo, o a menos que se haya estipulado que por el pago de la pena no se entienda extinguida 

la obligación principal”. 

 

En ese orden, la Cláusula Penal pactada por las partes cumple la función de sanción por incumplimiento del 

contrato, y no solo como indemnización de perjuicio, por tal motivo, no es factible acumular en una misma 

demanda dos pretensiones que cumplen la misma finalidad, correspondiente a intereses moratorios y clausula 

penal, pues se presume el cobro de doble indemnización, por tal razón, se negará la petición del cobro de la 

cláusula penal. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado MILENA SILVERA 

FONTALVO C.C. 1.041.893.390 a favor RAFAELA RODRIGUEZ DE CAÑAS C.C. 22.408.370 por la 

suma OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($8.800.000) discriminados de la siguiente 

manera:  
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• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

enero de 2020. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

febrero de 2020. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

marzo de 2020. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

abril de 2020. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

mayo de 2020. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

junio de 2020. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

julio de 2020. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

agosto de 2020. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

septiembre de 2020. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

octubre de 2020. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

noviembre de 2020. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

diciembre de 2020. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

enero de 2021. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

febrero de 2021. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

marzo de 2021. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

abril de 2021. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

mayo de 2021. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

junio de 2021. 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) correspondiente al canon de arriendo del mes de 

julio de 2021. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

• Más los intereses moratorios a los que haya lugar desde que se hicieron exigibles, hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo ejecutivo siempre y cuando no supere la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. NEGAR mandamiento de pago por concepto de pago de servicios públicos y cláusula penal en razón 

a lo señalado en la parte motiva de la presente providencia. 

 

4. Téngase al (la ) Dr(a) CARLOS GONZALEZ MONTENEGRO identificado(a) con C.C. 8.703.691 y T.P. 

49.142 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL –  Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente y DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) 
demandado(a) MILENA SILVERA FONTALVO identificada con la C.C. 1.041.893.390 como empleado(a) de la 
CLÍNICA SAN MARTIN DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA. Limítese en la suma de DOCE MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($12.600.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, 
ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, veinticuatro (24) de Octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda de pertenencia, la cual se encuentra pendiente para su 
estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

Soledad, veinticuatro (24) de Octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda de pertenencia promovida por ROSA ORTIZ ORTIZ a través de apoderado judicial, en contra de 
ENEIDA ROSA BARRIOSNUEBOS AVILA, MANUEL ANTONIO GONZALEZ COPETE y demás personas 
indeterminadas, se observa que la parte activa no aporta el avalúo catastral del inmueble objeto a la presente 
litis, documento necesario para determinar la cuantía del proceso tal como lo señala el numeral 3 del artículo 
26 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado HECTOR ENRIQUE DAMIAN 

SERRANO C.C. 18.971.719 a favor BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 por las siguientes 

sumas: 

 

• DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO PESOS ($18.877.458) por concepto de capital contenido en pagaré anexo a la demanda más 

los intereses moratorios que se causen desde el día 19 de noviembre de 2022 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más el pago de las 

costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., identificado(a) con Nit. 900.948.121-7 como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 192-16032 de propiedad del(la) demandado(a) HECTOR ENRIQUE DAMIAN SERRANO identificado con 
la C.C. 18.971.719. Líbrese oficio por conducto secretarial a la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos 
De Chimichagua.  
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE 

MANERA TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
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JRD  

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2019-00544-00 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTES: LUZ MARINA HERRERA ACOSTA CC No. 32.642.711, FREDDYS HERRERA ACOSTA 

CC.No.8.660.608 Y MAGALY HERRERA ACOSTA CC No. 22.399.449 

CAUSANTE: CARLOS HERRERA ROA CC No. 841.248 

 

 

INFORME SECRETARIAL.- Soledad, Veinticuatro (24) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 
Señora Juez a su Despacho la presente solicitud de corrección de auto de fecha 20 de octubre del 2023 suscrita 
por apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.   

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad,  Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto informe secretarial se observa solicitud suscrita por DR FABIO AUGUSTO VILLEGAS OSSA, quien 
solicita se haga corrección de nombre de curador en la parte resolutiva del auto de fecha 20 de octubre del 
2023. 
 
Reexaminado el auto antes mencionado se videncia error de trascripción del nombre del curador, siendo escrito  
 

 
Al respecto el artículo 286 del Código General del Proceso, consagra que “Toda providencia que haya incurrido 
en error puramente aritmético, es corregible por el Juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte...Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 
o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. Razón por la cual 
el Despacho ordenara corregir el numeral primero del auto de fecha diez (10) de agosto del 2023, tal y como lo 
solicita la parte demandante.  
 
En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR corregir el numeral 1° del auto de fecha 20 de octubre del 2023, el cual quedará así: 
 

1. Fíjese a favor de la DRA TATIANA LUCÍA FRAGOZO RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.234.093.083 de Barranquilla-Atlántico y portadora de la tarjeta profesional N° 396423 
del del C. S. de la J., la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) como gastos definitivos 
por la labor encomendada, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

          MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado SIXTO RODRIGUEZ 

BERRIO C.C. 1.051.886.664 y a favor del BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8, por las siguientes 

sumas: 

 

• 95.294,2129 UVR por concepto de capital acelerado equivalente al 13 de junio de 2023 a la suma de 

TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO UN PESOS ($33.617.101), 

más los intereses moratorios liquidados desde el día de la presentación de la demanda, hasta que se 

verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

• 212,2986 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 28/11/2022 equivalente al 13 de junio de 

2023 a la suma de SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS ($73.718) más los 

intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al 

máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• 697,7614 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 4 de junio de 2021 a la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($242.289) 

liquidados desde el 29 de octubre de 2022 hasta el 28 de noviembre de 2022 sobre la cuota vencida 

de fecha 28/11/2022. 

 

• 213,8287 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 28/12/2022 equivalente al 13 de junio de 

2023 a la suma de SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

($74.249) más los intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• 696,2213 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 4 de junio de 2021 a la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($241.758) 

liquidados desde el 29 de noviembre de 2022 hasta el 28 de diciembre de 2022 sobre la cuota vencida 

de fecha 28/12/2022. 
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• 215,3699 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 28/01/2023 equivalente al 13 de junio de 

2023 a la suma de SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($74.785) 

más los intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• 694,6901 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 4 de junio de 2021 a la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($241.223) liquidados 

desde el 29 de diciembre de 2022 hasta el 28 de enero de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 

28/01/2023. 

• 216,9221 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 28/02/2023 equivalente al 13 de junio de 

2023 a la suma de SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($75.324) más 

los intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, 

al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• 693,1379 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 4 de junio de 2021 a la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($240.684) liquidados 

desde el 29 de enero de 2023 hasta el 28 de febrero de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 

28/02/2023. 

• 218,4855 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 28/03/2023 equivalente al 13 de junio de 

2023 a la suma de SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($75.867) 

más los intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• 691,5745 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 4 de junio de 2021 a la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS ($240.141) liquidados desde el 

1 de marzo de 2023 hasta el 28 de marzo de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 28/03/2023. 

• 220,0602 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 28/04/2023 equivalente al 13 de junio de 

2023 a la suma de SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS ($76.413) más los 

intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al 

máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• 689,9998 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 4 de junio de 2021 a la suma de 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($239.594) 

liquidados desde el 29 de marzo de 2023 hasta el 28 de abril de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 

28/04/2023. 

• 221,6463 UVR por concepto de la cuota vencida de fecha 28/05/2023 equivalente al 13 de junio de 

2023 a la suma de SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($76.964) 

más los intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• 688,4137 UVR por concepto de intereses de plazo equivalente al 4 de junio de 2021 a la suma de 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y TRES PESOS ($239.043) liquidados desde el 

29 de abril de 2023 hasta el 28 de mayo de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 28/05/2023. 

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA identificado(a) con C.C. 44.158.296 y T.P. 

150.713 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

4. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-172623, de 

propiedad de SIXTO RODRIGUEZ BERRIO C.C. 1.051.886.664, ubicado en Carrera 19 No. 47 – 02 

apartamento 204 interior 19 urbanización Ciudad del Puerto Conjunto Residencial Puerto Millo en Soledad 

– Atlántico y el cual posee hipoteca a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
RESUELVE: 
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INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado LISMAR DE JESUS 

ALVEAR TORRES C.C. 1.129.574.409 a favor BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 por las 

siguientes sumas: 

 

• TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

UN PESOS ($39.637.581) por concepto de capital contenido en pagaré anexo a la demanda, más los 

intereses moratorios que se causen desde el día 5 de enero de 2023 hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias 

en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA identificado(a) con C.C. 44.158.296 y T.P. 

150.713 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
INFORME SECRETARIAL –  Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) LISMAR DE JESUS ALVEAR TORRES identificado con la C.C. 
1.129.574.409, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de SESENTA Y DOS MILLONES 
DE PESOS M/L ($62.000.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia 
del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo legal vigente y DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) 
demandado(a) LISMAR DE JESUS ALVEAR TORRES identificado con la C.C. 1.129.574.409 como 
empleado(a) de JOHNSON CONTROLS COLOMBIA LTDA. Limítese en la suma de SESENTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS M/L ($62.000.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello 
en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

_____________ 
LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que se nombrará al cargo de Curador 
Ad Litem, para la defensa de los intereses del Demandado. Sírvase proveer. 
                                                                                                                          JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                                                                                    SECRETARIA 
 
Soledad, Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho procedente nombrar Curador 
Ad Litem, teniendo en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento del demandado REY DAVID 
ESCAMILLA MEDINA C.C. 1042459372, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, razón por la cual, 
resulta del caso continuar con el tramite subsiguiente.  
 
En tal sentido, establece el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P que “El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro”. 
 
Bajo ese orden de ideas, y en virtud que a la fecha se encuentra vencido el término señalado en la norma cita, 

se procederá a designar Curador Ad- Litem, para la defensa de los intereses del Sr. REY DAVID ESCAMILLA 
MEDINA C.C. 1042459372. 
 
Por lo que se,  
  
 

RESUELVE 
 

1. NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del presente proceso al demandado REY 
DAVID ESCAMILLA MEDINA C.C. 1042459372, DESÍGNESE para este cargo al profesional del 
derecho: 
 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL TELÉFONO 

1.143.125.397 294.154 
MERCADO 

ALTAMIRANDA  
ANDERSON andermecado12@gmail.com 3205637929 

 

2. Comuníquesele su nombramiento, Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de no poder prestar 
el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme al numeral 7 
del artículo 48 del CGP. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado HERNAN RAFAEL 

CARRILLO PADILLA C.C. 72.137.317 a favor BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 por las 

siguientes sumas: 

 

• CATORCE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

($14.075.794) por concepto de capital contenido en pagaré No. 4860093290 más los intereses 

moratorios que se causen desde el día 19 de enero de 2023 hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida.  

 

• DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS 

($10.442.518) por concepto de capital contenido en pagaré del 17 de diciembre de 2020 más los 

intereses moratorios que se causen desde el día 17 de febrero de 2023 hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida.  

 

• Más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA identificado(a) con C.C. 44.158.296 

y T.P. 150.713 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 041-42489 de propiedad del(la) demandado(a) HERNAN RAFAEL CARRILLO PADILLA identificado con la 
C.C. 72.137.317. Líbrese oficio por conducto secretarial a la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad.  
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) HERNAN RAFAEL CARRILLO PADILLA identificado con la C.C. 
72.137.317, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($38.500.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, 
ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 

demanda ejecutiva promovida por BANCO DAVIVIENDA S. A. a través de apoderado judicial, en contra de 

ORLANDO LOZADA PRADA, se observa que el ejecutante aporta como correo electrónico del ejecutado el 

siguiente: super10_orlandolozada@yahoo.es señalando bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica “fueron suministradas por la demandada, en la SOLICITUD DE CRÉDITO REALIZADA A BANCO 

DAVIVIENDA”, sin embargo, no se allegaron las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá informar bajo la gravedad de juramento la manera en que se obtuvo el 

correo electrónico de la parte ejecutada aportado en el libelo, allegando las pruebas correspondientes.  

 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda encuentra el Despacho que la orden de pago solicitada por 

la parte activa habrá de negarse.  

 

El ejecutante pretende el pago de una obligación contenida en letra de cambio No. 01 anexo a la demanda, no 

obstante, al ser revidado el documento se observa que el mismo carece del requisito correspondiente a la forma 

del vencimiento del titulo valor.  

 

El articulo 671 del Código de Comercio señala que el: 

 

“CONTENIDO DE LA LETRA DE CAMBIO>. Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de 

cambio deberá contener: 

 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

 

2) El nombre del girado; 

 

3) La forma del vencimiento, y 

 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador”. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso establece:  

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 

los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo”. 

 

Así las cosas, al no tener estipulado la letra de cambio su forma o fecha de vencimiento, el mismo no es exigible 

para proceder con la demanda ejecutiva, requisito exigido en la norma antes citada.   

 

En ese orden, no es posible librar mandamiento de pago, razón por la cual se procederá a denegarlo.  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

En consecuencia, este despacho,  

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR mandamiento de pago en razón a lo señalado en la parte motiva de la presente providencia. 

 

2. ARCHÍVESE la presente diligencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda encuentra el Despacho que la orden de pago solicitada por 

la parte activa habrá de negarse.   

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta naturaleza, es necesario que la 

demanda debe ser presentada con el documento que preste merito ejecutivo. En ese orden de ideas, el artículo 

422 del Código General del Proceso establece en su inciso primero “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”.  

  

Para el proceso de marras, una vez examinado el expediente digital, se advierte que al momento de la 

radicación de la misma, la parte actora omitió anexar el documento que presta merito ejecutivo que sustentan 

las obligaciones por esta vía exigida, es decir, la letra de cambio enunciada en la demanda, y ante la ausencia 

de dicho documento, no es posible dar trámite a la ejecución por ausencia de una obligación clara, expresa y 

exigible en cabeza del demandado y a favor del demandante, tal como lo exige la norma.   

  

En consecuencia, este despacho,  

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR mandamiento de pago en razón a lo señalado en la parte motiva de la presente providencia. 

 

2. ARCHÍVESE la presente diligencia. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado MARYOIS ACOSTA 

SOLANO C.C. 1.042.422.994 a favor SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT. 860.002.180-

7 por la suma TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($3.250.000) discriminados 

de la siguiente manera:  

• SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000) correspondiente al canon de arriendo subrogado 

del mes de enero de 2023. 

• SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000) correspondiente al canon de arriendo subrogado 

del mes de febrero de 2023. 

• SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000) correspondiente al canon de arriendo subrogado 

del mes de marzo de 2023. 

• SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000) correspondiente al canon de arriendo subrogado 

del mes de abril de 2023. 

• SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000) correspondiente al canon de arriendo subrogado 

del mes de mayo de 2023. 

• Más los intereses moratorios a los que haya lugar desde que se hicieron exigibles, hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo ejecutivo siempre y cuando no supere la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 
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3. Téngase a la sociedad J RAMOS ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. identificado(a) con Nit. 

901.610.295-1 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) MARYOIS ACOSTA SOLANO identificada con la C.C. 1.042.422.994, 
en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS M/L 
($5.100.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º 
del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por COOPERATIVA FLYCOOP en contra de ANTONIO FUENTES GARAY, se 
observa que el ejecutante aporta como correo electrónico del ejecutado el siguiente: antoniyashlyn@gmail.com 
sin embargo, no se informó la forma en que ésta dirección de email fue obtenida, además de no se allegar las 
pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá informar bajo la gravedad de juramento la manera en que se obtuvo el 

correo electrónico de la parte ejecutada aportado en el libelo, allegando las pruebas correspondientes.  

 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre  de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por COOPERATIVA FLYCOOP en contra de LEONARDO BARRAGAN 
AGUILAR, se observa que el ejecutante aporta como correo electrónico del ejecutado el siguiente: 
leito0722.lb@gmail.com sin embargo, no se informó la forma en que ésta dirección de email fue obtenida, 
además de no se allegar las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá informar bajo la gravedad de juramento la manera en que se obtuvo el 

correo electrónico de la parte ejecutada aportado en el libelo, allegando las pruebas correspondientes.  

 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 
 

_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por COOPERATIVA FLYCOOP en contra de ALVARO MEJIA AMARIS, se 
observa que el ejecutante aporta como correo electrónico del ejecutado el siguiente: 
alvaromejia442@gmail.com sin embargo, no se informó la forma en que ésta dirección de email fue obtenida, 
además de no se allegar las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá informar bajo la gravedad de juramento la manera en que se obtuvo el 

correo electrónico de la parte ejecutada aportado en el libelo, allegando las pruebas correspondientes.  

 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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EINFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda fue subsanada en debida forma dentro 

del término legal y el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

procederá a librar mandamiento de pago. 

 

No obstante, lo anterior, encuentra el Despacho que mediante escrito presentado el 16 de marzo de 2023, se 

pone de presente una cesión celebrada entre FINANCIERA PROGRESSA-ENTIDAD COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO, en condición de cedente, y ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S., en condición de 

cesionario, sobre derechos y obligaciones derivados del título valor objeto de la presente litis a cargo del 

demandado. 

 

Pues bien, la cesión de crédito es aquel negocio jurídico por el que un acreedor (cedente) transmite a otra 

persona (acreedor cesionario) los derechos que el primero ostenta frente a terceras personas, ajena a la 

trasmisión, pero que pasa a ser deudora del nuevo acreedor sin que la relación primitiva se extinga.  

 

El articulo 1959 y subsiguientes del Código Civil establece:  

 

“ARTICULO 1959. <FORMALIDADES DE LA CESION>. <Artículo subrogado por el artículo 33 de la Ley 57 de 

1887. El nuevo texto es el siguiente.> La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto 

entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 

documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación 

de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento.   

 

ARTICULO 1960. <NOTIFICACION O ACEPTACION>. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra 

terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada por éste.   

 

ARTICULO 1961. <FORMA DE NOTIFICACION>. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que 

llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente.   

 

ARTICULO 1962. <ACEPTACION>. La aceptación consistirá en un hecho que la suponga, como la litis 

contestación con el cesionario, un principio de pago al cesionario, etc.” 

 

En ese orden, es menester traer a colación lo reglado en el artículo 423 del Código General del Proceso, el cual 

señala:  
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“Requerimiento para constituir en mora y notificación de la cesión del crédito. La notificación del 

mandamiento ejecutivo hará las veces de requerimiento para constituir en mora al deudor, y de la 

notificación de la cesión del crédito cuando quien demande sea un cesionario. Los efectos de la 

mora sólo se producirán a partir de la notificación.” 

 

En el presente asunto se encuentra satisfecha los presupuestos de validez de la cesión de crédito, motivo por 

el cual se aceptará la misma, por lo que, una vez notificado el mandamiento de pago se tendrá por notificada 

la cesión del crédito bajo estudio para que se surtan los efectos previstos en la Ley para tener al cesionario 

ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S., como nuevo acreedor. 

 

Ahora bien, el doctor NESTRO ORLANDO HERRERA MUNAR actúa como apoderado de FINANCIERA 

PROGRESSA-ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO, y al no ser este más parte del proceso 

en virtud de la cesión antes señalada, no será posible reconocerle personería para que siga actuando dentro 

del mismo.  

 

En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE 

 

1. Acéptese la cesión celebrada entre FINANCIERA PROGRESSA-ENTIDAD COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO- NIT 830.033.907-8 en condición de cedente, y ACCIÓN Y RECUPERACIÓN 

S.A.S., identificada con NIT.  901.665.306-0, en condición de cesionario, sobre derechos y 

obligaciones derivados del título valor objeto de la presente litis, a cargo del demandado JORGE 

ELIECER GUZMAN OYOLA C.C. 72.434.367. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JORGE ELIECER GUZMAN 

OYOLA C.C. 72.434.367 a favor ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S. NIT. 901.665.306-0 por las 

siguientes sumas: 

 

• SEIS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($6.049.720) por 

concepto de capital contenido en pagaré anexo a la demanda, más los intereses moratorios que se 

causen desde el día 2 de diciembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

• DOS MILLONES OCHENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($2.080.645) por 

otros conceptos contenidos en el pagaré objeto de la demanda.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

3. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

4. No reconocer personería al Dr. NESTRO ORLANDO HERRERA MUNAR en virtud a lo señalado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Veinticuatro 

(24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) JORGE ELIECER GUZMAN OYOLA identificado con la C.C. 
72.434.367, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($11.400.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 
50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas como derechos fiduciarios, 
que posea el(la) demandado(a) JORGE ELIECER GUZMAN OYOLA identificado con la C.C. 72.434.367, en 
las fiducias ALIANZA FIDUCIARIA S.A., FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., FIDUCIARIA BOGOTÁ, 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., SKANDIA FIDUCIARIA S.A. Limítese en la suma de ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($11.400.000) Correspondiente al valor del crédito, más las 
costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto 
secretarial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

JRD 
Carrera 21 Calle 20 esquina Palacio de Justicia piso 1 
Correo electrónico: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.com     

Soledad– Atlántico.  Colombia      
 

 

 
Radicado: 08758400300220130039100 
RADICADO DESCONGESTION: 2014 - 00904 
RADICADO INTERNO: 4264m2 -2017  
Proceso Ejecutivo  Hipotecario 
Demandante: BANCO BCSC S.A.   Nit 860007335-4 
Demandado: MARBEL LUZ DIAZ GUTIERREZ CC N° 22.463.462 
ESTADO DEL PROCESO: TERMINADO - ARCHIVADO  
 
 
Soledad, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023) 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso de la referencia. Informándole que la DRA Maria Rosa 
Granadillo Fuentes  presentó solicitud de oficio de desembargo. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – 
Veinticuatro (24) de Octubre de  Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la  DRA Maria Rosa Granadillo Fuentes presentó 

solicitud manifestando  le colaboren con la expedición de los oficios de desembargo en el caso en asunto, 

adjunto auto que decretó la terminación en su momento y arancel cancelado. 

 

Reexaminado el expediente se evidencia que este proceso terminó mediante auto de fecha Seis (06) de Marzo 

de dos mil quince (2015), dictado en el proceso de la referencia, se decretó la terminación por pago de cuotas 

en mora y así mismo se decretó el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso, siendo el BIEN 

INMUEBLE de Matricula Inmobiliaria N° 040-437314 de propiedad de MARBEL LUZ DIAZ GUTIERREZ CC 

N° 22.463.462. 

 

Así mismo, este despacho encuentra auto de fecha 28 de julio del 2017 que ordena desarchivo a fin resolver 

entrega de desglose, no obstante, se observa en folio 96 del expediente que se hizo los oficios de desembargo 

sin constancia de retiro. 

 

Por lo anterior, se hace necesario ser actualizado y entregar a la parte interesada.   

 

El Juzgado, 
RESUELVE: 

1. DESARCHIVAR el presente expediente a fin de impartirle trámite al memorial descrito en el parte 

secretarial que precede. 

2. Librar oficio de desembargo actualizado, a fin de comunicar la terminación del proceso por pago de 

cuotas en mora y así mismo el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso, siendo el 

BIEN INMUEBLE de Matricula Inmobiliaria N° 040-437314 de propiedad de MARBEL LUZ DIAZ 

GUTIERREZ CC N° 22.463.462. 

3. Cumplido lo anterior volver nuevamente el expediente a su archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTA DEL ROSARIO RENGINFO BERNAL  
JUEZ 



Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ca4b2113b58c44096eb08cc8c7a4b2e47afaea459b10a8653a9c53e4a2ce5e1

Documento generado en 24/10/2023 08:51:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUNNE RADA DE LA CRUZ

